
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
 

Bogotá, D. C., 2 de diciembre de 2020 

 

JUEZ   : LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Ref. Expediente : 1100133360362015-00280-00 

Demandante : Jesús Gregorio Garay Quiroga y Otros  

Demandado :  Alcaldía Mayor de Bogotá – Secretaría de 

Movilidad de Bogotá  

  

REPARACIÓN DIRECTA 

CONCEDE RECURSO 

 

 

Revisado el expediente el Despacho observa que el apoderado de SAINC Ingenieros 

Constructores S.A. presentó recurso de apelación contra auto del 1 de julio de 2020.  

 

Para resolver, el Despacho realiza las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 12 del Decreto 806 de 2020 señala:  

 

Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá traslado por el 

término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 110 del Código 

General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, la parte demandante 

podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, subsanar los defectos 

anotados en las excepciones previas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los 

articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera 

la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del 

citado código, el juzgador las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, 

yen el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas 

que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva. se tramitarán y decidirán en 

los términos señalados anteriormente 

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser adoptada 

en primera instancia por el juez subsección, sección o sala de conocimiento. 

Contra esta decisión procederá el recurso apelación, el cual será resuelto por 

la subsección, sección o sala del tribunal o Consejo de Estado. Cuando esta 

decisión se profiera en única instancia por los tribunales y Consejo de Estado 

se decidirá por el magistrado ponente y será suplicable. (Subrayas del 

Despacho).  
 

 

De la lectura del anterior precepto normativo, es claro que la providencia que resuelve las 

excepciones es susceptible del recurso de apelación.  
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Así las cosas, el Despacho concederá el recurso de apelación en el efecto suspensivo y 

ordenará el envío del expediente al superior   

  

En consecuencia, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de APELACIÓN, interpuesto 

por el apoderado de SAINC Ingenieros Constructores S.A. parte contra el auto del 1 de julio 

de 2020 a través del cual se rechazó la demanda.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente asunto, remítase el expediente digital al 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO 

Juez 

KAOA 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO CARDOZO CARRASCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-

CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b8cdb54efea34a063c78e344b2e934a3629c39d311ddc96a393107957d67342e 

Documento generado en 02/12/2020 04:57:29 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

 

 

 

JUZGADO 36 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ D.C. -SECCIÓN TERCERA- 

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 4 DE DICIEMBRE DE 2020 a 

las ocho de la mañana (8:00 a.m.). 

Firmado Por:

 

 

LAURA MARCELA GUALDRON VELASCO 

SECRETARIO CIRCUITO

JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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